
MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL 
'Umaaa ae ~ (J, ea, 3~ 9'~ 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
No.B3.1-015-1 00/23AG0016 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, a las 0800 horas del día 
05 de septiembre del 2016, posterior a recibimiento y admisión de la solicitud de 
información No.B3.1-015-100/23AG0016, enviada vía email 
info@gobiernoabierto.gob.sv a la Oficina de Información y Respuesta (OIR-MDN) de 
esta Secretaria de Estado, por parte del ciudadano 

quien se identificó con su DUI número 04574991-6, extendido en el 
municipio de , departamento de , el día 
- ; y considerando que la solicitud libre cumple con todos los requisitos 
establecidos en el Art. 66 de La ley de Acceso a la Información Pública (LAIP) y los 
Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública, esta Oficina 
de Información y Respuesta RESUELVE : 

"ENTRÉGUESE LA INFORMACIÓN PÚBLICA AL SOLICITANTE .. 

"Requisitos para obtener la licencia de portación de armas. El fin de la misma es para 
practicar el deporte de Tiro Olímpico." 

RJ/ Al respecto informarle, que el registro de armas bajo la Ley de Control y 
Regulación de Armas, Municiones, Explosivos y Artículos Similares; no establece 
o menciona ningún requisito para obtener la licencia de portación de armas para 
la práctica del deporte de Tiro Olímpico ni emite licencias para el uso de las 
mismas a excepción de ser un instructor de Tiro Olímpico. 

Los requisitos para obtener la licencia de portación de armas se encuentran 
disponibles en nuestro Portal de Transparencia en el siguiente l ink: 

http://publica.gobiernoabierto.gob.sv/institution_services/2142 

Por lo que en esta fecha 05 de septiembre del 2016, se hace del conocimiento al 
solicitante, tal y como fuera requerido en la solicitud formal ; dándose cumpl imiento a la 
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